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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 11001310503020200029000  
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la presente 

demanda virtual correspondió por reparto y se encuentra pendiente de estudio. 

Sírvase proveer.  

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra el Despacho que reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001. 

 

En consecuencia se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. LAURA CATHERINE IBARRA, 

identificada con C.C. No. 1.085.311.673 de Bogotá, titular de la T.P. No. 302.914 

del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder obrante dentro del plenario.  

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda laboral promovida por la señora 

ESTHER JULIA GONGORA DE SANCHEZ, identificada con C.C. No. 28.752.291, 

en contra de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL -UGPP, representada legalmente por GLORIA INES CORTES ARANGO 

o quien haga sus veces. El trámite que se le dará al presente asunto es el de un 

proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
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DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma prevista en el Parágrafo del artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2.001 y en la 

forma ordenada en el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE a la demandada enviando para tal 

efecto, copia de esta providencia al correo electrónico suministrado por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, y con la prueba de la notificación efectuada por el 

despacho, se empezarán a contar los términos de contestación a partir de los dos 

días siguientes al envió del mensaje de datos, tal como lo dispone la norma en 

cita, con el fin de mitigar la propagación del virus COVID 19. 

 

QUINTO: Se requiere a la demandada para que al momento de contestar la 

demanda alleguen el expediente administrativo del demandante y los demás 

documentos pedidos en el libelo de demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 
  

 
 
 
 
 
CL.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 2 de marzo de 2021. Por estado 
No. 36 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 
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